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26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 3# i
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- f-
dad de las invenciones de tipo industrial ene tienen por ,
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas mi-quinas, a- {
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am !
plitad de conceptos previstos como patentadles, ha.llevado i

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con- ¡
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no ^

.****.limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desóuMñimheuj
tos de tipo científico (Arta. 47). ***

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
****la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cí^qrío 

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de 2 3 mismos, que aporten a la fumai&n a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*gA*Jdefi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre'Táiante ! 
riormente conocido. .****.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de ;

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presenta invención se refiere coma in^ 
dica su enunciado a un SOBRE PERFECCIONALO PARA CROMOS Y 
SIMILARES.

Naturalmente aunque el titule es meramcn^- ' 
te ilustrativo,^ no quiere .decir que tanga un limite en cuan ' 
to a su utilización, por cuanto que en lugar de contener 
cromos, bien pudiera ser efectuado para envies de cualquier 
otro tipo, no solamente correspondencia de cualquier enti­
dad privada o publica, sino incluso para mandar propaganda
de algún tipo, sobres conteniendo fotografías, etc. etc.* .

En cualquier caso en el sobre en cuestión 
y dada su utilización preferente en cuanto a que servirá
como contenedor para expender los tradicionales cromblf que 
suelen coleccionar los niños e incluso los j ó v e n e s i r
rellenando un albúm al efecto, ofrece la particularidad de
que es enormemente sencillo en cuanto a su eonstit&&^é& y

* *esto permite obtener grandes cantidades a unos pi 
bajos. , *** * <

Además de la enormemente barata obtención
del sobre en cuestión, la manipulación del mismo, para alo­
jar en su interior los cromos y proceder al cierre del so­
bre, puede realizarse bien mediante máqninas o también de 
un modo manual, por cuanto que es sumamente sencillo el ma­
nejo del sobre en cuestión.

La particularidad de que pueda ser maneja­
do manualmente para cumplir su cometido en cuanto a sobre 
que puede expenderse en kioskos y similares e incluso, por­
que no, servir para envíos postales, proporciona el hecho de 
que ante una eventual demanda excesiva respectóla la produc30



eión que pueden realizar las máquinas cerraderas auiomátlea# 
pueda disponerse de personal incluso no cualificado que sin 
duda, manejará adecuadamente el sobre objeto de la, invención,, 
Evidentemente también si se produce una averia en las má-qni^ 
ñas cerraderas no será preciso detener totalmente la prodan^ 
cien suponiendo masiva la misma por parte de las máquinas., 
puesto que como ya se ha dicho es posible manipular a base 
de personas los diversos sobres conteniendo los cromos u ob 
jetos similares.

EsLructuralmento el sobre que se propone
.

os notable por el hecho de que se conforma mediante%gAa su­
til lámina preferentemente celulósica que presenta án'sentí
do transversal una línea de doblez a través de la g&e*es po

**+*sible superponer una de las mitades a la otra prodh&iapdose 
así en principio lo que ha de conformar el sobre previamen­
te dicho al cerrarse por sus tres bordes adyacentes,.#^.fran 
jas do anchura adecuada, para lo cual se ha previsto^an& zo­
na perimetral por una de las caras de la lámina bágre^p que
contiene o por mejor decir que esta provista de un .bufias ivo. *
y mas concretamente de un adhesivo de los del tipo, en sí 
conocidos, de los que tan solo se adhieren sobre sí mismos, 
es decir de los que no se fijan a ningún otro cuerpo que no 
esté dotado de tai adhesivo.

Naturalmente esto es una realización pero 
también pudiera suceder que toda la cara de la lámina de 
que se trate estuviese engomada con tal tipo de adhesivo 
y esta será precisamente la realización preferente.

La cara opuesta, es decir, aquella que 
ha de quedar al exterior incorporará impresiones de cual-
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quíer tipo que están acordes eon el contenido del interior.
El sobre que se propone esta mostrado de 

un modo claro en el plano adjunto en el cual aunque de un 
modo esquemático paro sumamente*ilustrativo se maestra lo 
siguiente.:

- ' Figura 1§. Vista en perspectiva de la lá­
mina basiea a partir de la que se obtendrá el sobre en cues­
tión.

Figura 21. Corresponde a una vista también
en perspectiva del cuerpo laminar celulósico de la figura
1- ya iniciado su doblez por la línea transversal &^pe-
to y conteniendo el cromo o cromos en su interior qwüao se
adherirán a la superficie engomada de la cara en esÁ3,¿gasc
interna mostrada en la figura 2-. También se aprecia*anmo****
por la cara externa en la lámina básica podrá incorporar
impresiones indicativas del contenido del sobre en cuestión.*****

En dichas figuras la misma referendiá**aamé- 
rica señalan iguales partes.

Se observa que el sobre que se propene se
**constituye a partir de una lámina que puede tener cualquier 

forma tal como rectangular o cuadrada pero que en cualquier 
caso y según su eje transversal dispondrá de una línea de 
debilitamiento a través de la que pueda producirse muy fá­
cilmente el doblez, ya sea por medios mecánicos o medios 
manuales, de modo que las semipartes 1 y 2 iguales entre 
sí que definen la línea de plegado 3 y siempre que se orien­
ten hacia un mismo sitio constituirán el sobre en cuestión 
en el interior del cual se dispondrá un número aconsejable 
de cromos tales ccmo los da un modo genérico se referencian 
con cuatro.
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. ' Como antes se ha expuesto el sobare que así
comienza ya a construirse a partir de la lámina básica se 
cerrará pe-rimetralmente precisamente por incorporar ea la ea'' 
ra que ha cié sor la interna del mismo, as decir, aquella que

¡'recibe a los cromos 4, una capa de adhesivo que eso sí ha dé;
ofrecer la particularidad de no pegarse a otro objeto sino
solamente sobre sí mismo, es decir cuando la capa de adhasi-': .i
vo se dispone o entra en contacto con sí misma. Se compren
de que si no existieran los cromos 4 al superponer y presio- ^
nar ligeramente la semiparte 2 sobre la 3, se produciría la

*"*.total adherencia de ambas partes. Sin embargo dado *q̂ e* se 
ha interpuesto entre ellas el cromo o grupo de cromos!*4, se y
producirán entonces unas zonas activas perimetrales*'es9**de-

' *'*'*-*cir que bordearán al cromo y que serán las que al eátggi en.
contacto el adhesivo indicado permitirán el cierre d^b so­
bre que queda así listo para su expedición y venta.***.*

Como antes se ha indicado una o loá.'&gs ea-: 
ras externas del sobre incorporará grafismo3 o impgra&^onea
de cualquier tipo que sean indicativas del contenid.6**\*..*

Una vez en posesión de quién adquiera es­
tos cromos encerrados en estos sobres bastará rasgar por al 
menos uno ¿e los costados o bien por la zona o borde fron­
tal del sobre de modo que desprendiendo una porción del mis­
mo el cromo saldrá como si de una bolsita se tratase.

Naturalmente también puede rasgarse todo 
el perímetro del sobre y en cualquier caso también se dis­
pondrá del cromo que llegará en perfectas condiciones a ma­
nos de quién lo adquiere.
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Hecha la descripción a qga se refiere la memoria
que antecedes es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta^ pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones., basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen;
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deserig^
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

I sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, :
)! en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando ! * .

] asi el criterio del legislador en el sentido de que* ph^en-
} *j tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
} e indnstrializable, nadie podrá apoyarse en ella pare*̂  a

**+*pretexto de haber introducido ligeras modificacionég^.pre-
sentarla como nueva y propia. ***

Este principio, en cuanto al alcance de la,p&&teó-
ci&n del objeto patentado se refiere, se halla conj^étgado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eá**&?& -*<**
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 da*&§tübre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la' Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
i En resúmen, el privilegio do explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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13.- "SOBRE PERFECCIONADO PARA OROPOS T SIMìLARES"
caracterizado esencialmente perque está consti tuído3 par­
lámina celulósica cuadrangular que provi st-a'de una line
doblado transversal presenta urLS. di:5 SH'S caras engoïcada .con <;

ì: un adhesivo òel tipo eoe unieavsmte s,e adhiere sobre sí mis- 
¡: - " 
¡¡me, definiendo bandas de cierre alrededor de los elementos ,
'f - . - , -{¡alojados en el sobre, estanao convencional-mente la lamina os
i ,  ̂ 1¡lulósioa por su cara opuesta a la engomada, grafiada para i­
}. dentificar su contenido.}'
¡' 23.- Se reivindica por último como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicit^:* "S0-i

# '
B-RE PERFECCIONADO PArA CROCOS i SIRIIARBS". **r

Todo conforme queda descrito y reivindicad&^er la 
¡presente memoria descriptiva cue consta deceno Dé^iñáv&eca- 
¡ncgraíiadasy dibujos adjuntos.

Iladrid 6 de junio d$ I960 
BERNARDO UüGRIA

* ̂ * 
* . *
.***. * * *****
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